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REF.:EX-2018-34205680-APN-SD#ENRE (Expte. ENRE N° 47078) – ENARSA – Centra
Termoeléctrica Brigadier López – Año 2.016 - Análisis de descargo.

Mediante la Resolución D.AMB. N° 19/2018, de fecha 14 de marzo de 2.018, se formulan cargos contra la
empresa ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA) por la Central Termoeléctrica
Brigadier López, por no observar el cumplimiento de las Resoluciones ENRE N° 555/2001, N° 13/2012 y
ASPA N° 1/2012, durante el primer semestre de 2.016, conforme al detalle que surge del Informe Técnico
de Formulación de Cargos DAMB N° 18/2018 (fs. 104/107).

ENARSA formula su descargo en legal tiempo y forma, según consta a fojas 110/188 -nota de Entrada
ENRE N° 250636- y manifiesta que:

1. Con relación al incumplimiento del punto V.1 del Anexo a la Resolución ENRE N° 555/2001, manifiesta
que la entrega extemporánea del Informe Ejecutivo correspondiente al primer semestre de 2016, se debe a
una demora en la entrega de los informes por parte de la empresa contratada para tal fin.

En el mismo descargo el agente reconoce la extemporaneidad en la presentación e indica que la empresa
contratada entrega de los resultados del único monitoreo realizado en el semestre (MAYO 2016). Para
corregir esta situación, se ha incluido en las condiciones de contratación para realizar los monitoreos del
año 2017, un plazo de entrega de 20 dias posteriores a la realización de las mediciones.

2. En cuanto al incumplimiento de la frecuencia de monitoreo establecida en el punto 5.5.2 del Anexo a la
Resolución ENRE N° 13/2012 y 3.1 del Apartado II del Anexo a la Resolución ASPA N° 1/2012,
manifiesta que se debió al retraso en la concreción de la Orden de Compra (OC) para la contratación del
servicio.



Analizados los argumentos de descargo sostenidos por ENARSA y demás antecedentes incorporados en el
expediente de la referencia, corresponde expedirse en mérito a las razones de hecho y derecho que a
continuación se exponen:

En cuanto al informe de avance, tal como lo indica la normativa del ENRE, se debe presentar dentro del
mes siguiente a la finalización del semestre informado. Los Informes de Avance del primer semestre de
2016 se presentó extemporáneamente.

Respecto del argumento que indica que debían aguardar la recepción de documentación emitida por otro
organismo, corresponde señalar que tampoco constituye un argumento válido.

El incumplimiento de la frecuencia de monitoreo de emisiones a la atmósfera, imposibilita la verificación
del cumplimiento de los límites de emisión en los gases de combustión producto de la operación de la
central, establecidos por la ex Secretaría de Energía y Minería – actual Ministerio de Energía- en el punto
2.2. del Anexo a la Res. SEyM N° 108/2001.

Efectuados estos comentarios, se concluye que los argumentos expuestos por el agente no permiten revertir
los cargos formulados

En consecuencia, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el Expediente del Visto y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley 24.065, corresponde aplicar una sanción a la sumariada por
incumplimiento del Punto V.1 del Anexo a la Resolución ENRE N° 555/2001, del Punto 5.2.2 del Anexo a
la Resolución ENRE N° 13/2012 y del punto 3.1 del Apartado II del Anexo a la Resolución ASPA N°
1/2012.

Atentamente.

 



                                                       ANTEPROYECTO

BUENOS AIRES, 


VISTO: El Expediente ENRE N° 47078/2016 y;


CONSIDERANDO: Que a fojas 109 del Expediente del Visto la empresa ENERGIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (ENARSA) por la Central Termoeléctrica Brigadier López fue notificada Resolución D. AMB. N° 19/2018 de fecha 14 de marzo de 2018 (fs. 108), por no observar el cumplimiento de las Resoluciones ENRE N° 555/2001, N° 13/2012 y ASPA N° 1/2012, durante el primer semestre de 2016, conforme al detalle que surge del Informe Técnico de Formulación de Cargos D. AMB. N° 18/2018 (fs. 104/107);

Que a fs. 110/188 Nota N° 250636, obra agregado el descargo presentado por ENARSA.

Que los argumentos vertidos por ENARSA en su descargo, así como los restantes antecedentes incorporados en el Expediente del Visto, han sido detalladamente analizados en el Informe Multidisciplinario DAMB N° 9/2018, que obra a fojas 190, a cuyos fundamentos y conclusiones cabe remitirse, por razones de brevedad.

Que analizados los argumentos de descargo sostenidos por ENARSA y demás antecedentes incorporados en el expediente de la referencia, corresponde expedirse en mérito a las razones de hecho y derecho que a continuación se exponen:

Que en cuanto al informe de avance, tal como lo indica la normativa del ENRE, se debe presentar dentro del mes siguiente a la finalización del semestre informado. Los Informes de Avance del primer semestre de 2016 se presentó extemporáneamente.

Que respecto del argumento que indica que debían aguardar la recepción de documentación emitida por otro organismo, corresponde señalar que tampoco constituye un argumento válido.

Que el incumplimiento de la frecuencia de monitoreo de emisiones a la atmósfera, imposibilita la verificación del cumplimiento de los límites de emisión en los gases de combustión producto de la operación de la central, establecidos por la ex Secretaría de Energía y Minería – actual Ministerio de Energía- en el punto 2.2. del Anexo a la Res. SEyM N° 108/2001.

Que efectuados estos comentarios, se concluye que los argumentos expuestos por el agente no permiten revertir los cargos formulados.

Que en consecuencia, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el Expediente del Visto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley 24.065, corresponde aplicar una sanción a la sumariada por incumplimiento del Punto V.1 del Anexo a la Resolución ENRE N° 555/2001, del Punto 5.2.2 del Anexo a la Resolución ENRE N° 13/2012 y del punto 3.1 del Apartado II del Anexo a la Resolución ASPA N° 1/2012.

Que el monto de la sanción a aplicar se determina merituando la naturaleza y gravedad de las infracciones detalladas en el presente, atento que la inobservancia de las exigencias fijadas por las Resoluciones ENRE N° 555/2001, N° 13/2012 y ASPA N° 1/2012, representa una infracción a las normas vigentes y que es este Ente de Control quién debe velar por su observancia;


Que además, a fin de merituar la sanción se tiene en cuenta la conducta reincidente de la sumariada en transgresiones de igual naturaleza;


Que en el trámite de estas actuaciones se ha respetado el debido proceso y se ha producido el correspondiente Informe Multidisciplinario y Dictamen Legal, este último en un todo de acuerdo con el Art. 7 inciso d) de la Ley 19.549;

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD es competente para el dictado de la presente Resolución en virtud de lo dispuesto por los Artículos 56 incisos k) y o), 63 incisos a) y g) y 77 de la Ley N° 24.065;

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

RESUELVE


ARTICULO 1.- Sancionar a ENARSA por la Central Termoeléctrica Brigadier López, con una multa de Pesos TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000.-), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley 24.065, por incumplimiento de la Resolución ENRE N° 555/2001 durante el primer semestre de 2016.

ARTICULO 2.- Sancionar a ENARSA por la Central Termoeléctrica Brigadier López, con una multa de Pesos SESENTA MIL ($ 60.000.-), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley 24.065, por incumplimiento de las Resoluciones ENRE N° 13/2012 y ASPA N° 1/2012, durante el primer semestre de 2016.

ARTICULO 3.- ENARSA deberá depositar las sumas indicadas en los artículos precedentes, dentro de los diez días hábiles administrativos contados a partir de la notificación de la presente, en la cuenta corriente ENRE N° 50/652 Recaudadora de Fondos de Terceros N° 2.915/89 del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, bajo apercibimiento de ejecución.


ARTICULO 4.- ENARSA deberá entregar al ENRE copia firmada por su representante o apoderado de la documentación respaldatoria del depósito referenciado en el artículo precedente, dentro de los tres (3) días hábiles administrativos siguientes de efectuados los mismos.

ARTÍCULO 5.- La mora se producirá de pleno derecho, ante la falta de pago en tiempo y forma, correspondiendo ante la misma el pago de intereses a la tasa activa para descuento de documentos comerciales a treinta (30) días del Banco de la Nación Argentina calculada para el lapso que va desde el momento en que las penalidades deben satisfacerse conforme a esta Resolución y hasta su efectivo pago.

ARTICULO 6.- Notifíquese a ENARSA con copia del Informe Multidisciplinario N° 9/2018 obrante a fs. 190 y hágase saber que: a) se otorga vista, por única vez, de todas las actuaciones obrantes en el Expediente del Visto de la presente Resolución por el término de diez (10) días hábiles administrativos contados desde la notificación de este Acto y; b) la presente Resolución es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto PEN N° 1759/72 (t.o. en 1991), dentro de los diez (10) días hábiles administrativos así como también, (ii) en forma subsidiaria o alternativa, por vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Reglamento y en el artículo 76 de la Ley N° 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos; y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal previsto en el artículo 81 de la Ley N° 24.065, dentro de los treinta (30) días hábiles judiciales.


ARTICULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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